
NOTIFICACION AL TRABAJADOR DE INICIO DE EXPEDIENTE DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO


En XXXX  a 16 de marzo de 2020

A la atención de la representación legal de los trabajadores -Comité de Empresa o Delegado de Personal- (En caso de falta de representación, a todos los trabajadores)

Estimado xxxx:

[bookmark: _GoBack]Como ya conoces, nos hemos visto directamente afectados y de forma muy importante por  la situación de emergencia de salud internacional provocada por la evolución del denominado Coronavirus (COVID-19).
Entre las disposiciones dictadas con fecha 14 de marzo de 2020 se ha publicado en el BOE el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como la Orden 32/2020 de 14 de Marzo de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en Castilla-La Mancha.
En base a dicha situación y normativa nos hemos visto en la obligación de cesar nuestra actividad y proceder al cierre del establecimiento, encontrándonos ante una causa de fuerza mayor a que hace referencia el artículo 47 del TRLET a los efectos de poder solicitar la suspensión de los contratos de trabajo mediante la presentación de un expediente de regulación de empleo de carácter temporal (ERTE).
Adjuntamos al presente escrito para tu conocimiento, aunque es de conocimiento general por su publicación en el BOE, el Real Decreto 463/2020. 
Por todo lo expuesto, la dirección de esta empresa se ve en la obligación ineludible de solicitar y presentar un Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) de suspensión temporal de los contratos de trabajo motivado por causa de fuerza mayor, y es por lo que ponemos en tu conocimiento tal decisión por imperativo legal, y también te informo de que para ello se seguirá el procedimiento legal establecido en el artículo 47 del TRLET y en el Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los despidos colectivos y de suspensión de contratos y de reducción de jornada.
Igualmente se le indica que simultáneamente a la presente comunicación ponemos también en conocimiento de la Autoridad Laboral el inicio del correspondiente Expediente de Regulación Temporal de Empleo.
Si bien lamentamos enormemente la situación de emergencia de salud generada, así como la presente decisión por los perjuicios que te pudiera ocasionar, creemos que es nuestra obligación realizarlo para no poner en riesgo el futuro de la empresa y de todos sus puestos de trabajo, por lo que de antemano agradecemos enormemente tu colaboración. 
Ruego firmes un duplicado de la presente a los meros efectos de dejar constancia de su recepción.
Atentamente.


Fdo.: Empresa
                  
               
               Recibí (fecha y firma representación legal de los trabajadores o trabajador)
